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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DE LOS
COBERTURA DE DOS PLAZA
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE BÁRBATE

En la localidad de Cádiz, siendo las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del 
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de l
candidatos para la cobertura de la
dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo.

Presidencia: 

 Don Óscar Palma Toledo.

Vocales: 

 Dña. Isabel Sánchez Gil.

 D. José María Diánez Sánchez.

 D. Fernando Díaz Ortega.

Secretaria: 

 Dña. Elena Vidal Pérez.

Comprobada la existencia del quórum reque
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.-Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el 
Bárbate con fecha 13 de 
presentado  alegaciones 
Inmaculada García Lande y Don Manuel Jesús Quintero Acuña. 

2º.- Resolución de alegaciones de 

-Primero: revisadas las alegaciones presentadas por
las que solicita la inadmisión de otro candidato
DESESTIMAR las alegaciones de la candidata ya que no corresponde a Tribunal la 
admisión de  candidatos al proceso selectivo, en este caso corresponde al órgano 
convocante del proceso y es ante el donde han de acreditar los requisitos exigidos para 
participar en el proceso selectivo, todo ello según la Base 
selectivo. 

-Segundo: revisadas las alegaciones presentadas por Don Manuel 
en las que solicita que sea revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano de 
Selección ESTIMAR sus alegaciones ya que al comprobar la documentación aportada 
por el candidato se comprueba que el cursos de formación aportado por este cumple los 
requisitos exigidos en la Base Siete que regula este proceso selectivo. No obstante el 
Tribunal ya hizo constar que el candidato no aporta 
que es bachiller, ciclo formativo de grado sup
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DE LOS CANDIDATO

PLAZAS DE TÉCNICO/A DE DEPORTES, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

BÁRBATE. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 09:00 horas del día 27 de enero de 2025
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del 
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de los

para la cobertura de las plazas de técnico/a de deportes
spuesto en las bases que rigen el proceso selectivo. 

Don Óscar Palma Toledo. 

Dña. Isabel Sánchez Gil. 

D. José María Diánez Sánchez. 

D. Fernando Díaz Ortega. 

Dña. Elena Vidal Pérez. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el informe aportado por el Excmo. Ayun
de enero de 2025 en el que se hace constar que se han 
 al listado provisional de puntuación por pa

Inmaculada García Lande y Don Manuel Jesús Quintero Acuña.  

Resolución de alegaciones de los aspirantes. 

alegaciones presentadas por Doña Inmaculada García Lande
las que solicita la inadmisión de otro candidato, se acuerda por el Órgano de Selección 

as alegaciones de la candidata ya que no corresponde a Tribunal la 
admisión de  candidatos al proceso selectivo, en este caso corresponde al órgano 
convocante del proceso y es ante el donde han de acreditar los requisitos exigidos para 

ceso selectivo, todo ello según la Base Diez que  rige este proceso 

Segundo: revisadas las alegaciones presentadas por Don Manuel Jesús Quintero Acuña 
en las que solicita que sea revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano de 

sus alegaciones ya que al comprobar la documentación aportada 
por el candidato se comprueba que el cursos de formación aportado por este cumple los 
requisitos exigidos en la Base Siete que regula este proceso selectivo. No obstante el 

constar que el candidato no aporta  la titulación exigida en el Anexo V 
que es bachiller, ciclo formativo de grado superior o equivalente. E
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
NDIDATOS PARA LA 

, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

enero de 2025, en las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Órgano 
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 

os aspirantes y la propuesta de los 
deportes, a tenor de lo 

rido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes. 

aportado por el Excmo. Ayuntamiento de 
constar que se han 

onal de puntuación por parte de Doña 

Doña Inmaculada García Lande en 
, se acuerda por el Órgano de Selección 

as alegaciones de la candidata ya que no corresponde a Tribunal la 
admisión de  candidatos al proceso selectivo, en este caso corresponde al órgano 
convocante del proceso y es ante el donde han de acreditar los requisitos exigidos para 

Diez que  rige este proceso 

Jesús Quintero Acuña 
en las que solicita que sea revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano de 

sus alegaciones ya que al comprobar la documentación aportada 
por el candidato se comprueba que el cursos de formación aportado por este cumple los 
requisitos exigidos en la Base Siete que regula este proceso selectivo. No obstante el 

la titulación exigida en el Anexo V 
erior o equivalente. El Tribunal ha 

Código Seguro De Verificación k5blc29uI6SrIxJt3MumUQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elena Vidal Pérez Firmado 31/01/2025 08:33:35

Fernando Díaz Ortega Firmado 30/01/2025 21:02:17

José María Diánez Sánchez Firmado 30/01/2025 08:54:18

Isabel Sánchez Gil Firmado 29/01/2025 20:44:25

Oscar Palma Toledo Firmado 28/01/2025 16:02:35

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/k5blc29uI6SrIxJt3MumUQ==F
ec

h
a 

y 
H

o
ra

 3
1/

01
/2

02
5 

09
:4

1:
44

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L

 D
E

 C
A

D
IZ

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ca
di

z.
es

/v
er

ifi
rm

a/
co

de
/IV

U
E

W
O

7J
LM

W
P

LB
G

C
4Q

H
N

L5
P

C
O

E
 -

 1
 / 

2 
- 

E
st

ad
o 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
: C

o
p

ia
 e

le
ct

ró
n

ic
a 

au
té

n
ti

ca
 d

e 
d

o
cu

m
en

to
 p

ap
el

E
N
T
R
A
D
A

Registro General
Ayuntamiento de Barbate

Registro Electrónico Común

31/01/2025 2025001243E

Registro Electrónico Común Hora

09:51

F
ec

h
a 

y 
H

o
ra

 3
1/

01
/2

02
5 

12
:5

1:
41

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 B

A
R

B
A

T
E

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ca
di

z.
es

/v
er

ifi
rm

a/
co

de
/IV

U
E

W
O

7J
N

R
N

Y
T

D
X

J7
U

F
S

O
V

C
D

IQ
 -

 1
 / 

2 
- 

E
st

ad
o 

de
 e

la
bo

ra
ci

ón
: O

ri
g

in
al

S
A
L
I
D
A

Registro Interno Personal

Registro Electrónico Común

31/01/2025 2025000247I

Registro Electrónico Común Hora

12:51



 
 

 

 

Calle Ahumada, nº 6,  11004 - Cádiz   E sael@dipucadiz.es

 

valorado sus meritos ya que el candidato fue admitido en este proceso sele
Entidad convocante y es ante quien debe acreditar estar en posesión de los requisitos 
exigidos según la Base Diez que rige este proceso selectivo.

3º.- Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

Resueltas las alegaciones, el Tribunal

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 QUINTERO ACUÑA MANUEL JESÚS

2 TERÁN MALIA DAVID

3 GARCÍA LANDE INMACULADA

4 RODRÍGUEZ PÉREZ JOSÉ ANTONIO

5 CEJAS VARELA PEDRO JAVIER

6 ARIZA TRUJILLO DANIEL

7 GONZÁLEZ PEREA JESÚS
 

 
4º,-Propuesta del candidato
 
El Tribunal hace la propuesta de contratación de los

 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 QUINTERO ACUÑA MANUEL JESÚS

2 TERÁN MALIA DAVID
 
 
Siendo las 09:15 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 

Fdo. La Secretaria.
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valorado sus meritos ya que el candidato fue admitido en este proceso sele
ante y es ante quien debe acreditar estar en posesión de los requisitos 

exigidos según la Base Diez que rige este proceso selectivo. 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

QUINTERO ACUÑA MANUEL JESÚS **7418*** 

TERÁN MALIA DAVID **2653*** 

GARCÍA LANDE INMACULADA **0284*** 

RODRÍGUEZ PÉREZ JOSÉ ANTONIO **1280*** 

CEJAS VARELA PEDRO JAVIER **2241*** 

ARIZA TRUJILLO DANIEL **7554*** 

GONZÁLEZ PEREA JESÚS **0633*** 

Propuesta del candidato. 

la propuesta de contratación de los  siguientes candidato

Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

QUINTERO ACUÑA MANUEL JESÚS **7418*** 

TERÁN MALIA DAVID **2653*** 

horas del citado día se da por finalizada la sesión. 

Fdo. La Secretaria. VB. El Presidente. 
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valorado sus meritos ya que el candidato fue admitido en este proceso selectivo por la 
ante y es ante quien debe acreditar estar en posesión de los requisitos 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

acuerda las siguientes puntuaciones definitivas:  

PUNTUACIÓN 

77,40 

56,20 

38,65 

29,75 

29,50 

29,25 

0,00 

candidatos/as: 

PUNTUACIÓN 

77,40 

56,20 
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